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UmEBRO (1030) 
  

di AUMANTO DE CAPITAL Y REFORMA Di <£TATUTOS y OTO*GÁ LA -— 
  

  

  

  

  

  

    

COMPAÑIA INMOSILIARIA Y COMERCIO PALACIO INCCPA CONPA.IA —- 

ANCiTIMA — REFHESDAIADA PO 21 INGLSIZSRO GALO PALACIC EXREZTAN 

VANITA : S/ 232.00C,00 

en lo udaa de anta , Cobecera del Cantón úel misuo nonbre 

Provincia de Manabí TICA del Ecuador ,» hoy ía e 

veintisiete ue Diciembre de mil novecientos .- .— 
  

ochenta y ocho , ante mí Abogado ALCIDES VELEZ RIVADENETRA 
  

“Notario. rúblico Cuarto del 
EE 

“el” señor y 
  

Cantón  Comparece , 

Galo Palacio Barberán , de estado civil casco , por los 
  

derecnos que representa como Gerente de la Compañía IM C71- 
  

LIARIA Y COMERCIO PALACIO INCOPA CONPAJIA ANONIMA , según —/ 
  

nombrawiento gue se adjunte al Protocolo como cocumento  -— 
  

hebilitante . El compareciente es mayor de edad , de nacio- 
  

a 

nalidad ecuatoriana , vomiciliado en esta ciudad , legalmen 
  

te capaz para contratar y obligarse a quien de conocer pere 
  

sonaluente y de haberme presentado su respectivo Certifica 
  

¿o de Votación de las últimas elecciones , doy fé . Bién -—- 
  

nsestruido en el objeto y resultados de esta escritura de > 
  

AUMENTO DZ CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS , la cual procede 
  

a celebrarlo por los derechos que representa , me entresa - 
  

0 una minuta para que la eleve a Instrumento Público , Cuyo - - : 
  

texto es el que sigue : SE..CR FCTARIO ; En el Rercistro de 

  

¿scritura Púllica a su caro , cÍrvase otor¿ar un” de Aumen 
  

to de Capital y Retorma de Estatutos al tenor de las siguien 
  

tes cláusulas ¿+ PRIXERA : Cowmpareciente . — Cosparece el - 
    
  

   



1 Gerente de la Compañía IseCriLlARIA Y COMERCIO PALACIC - e 
  

2 [| INCOPA COXPAÑIA ANONIMA , y declara su voluntad: de , como -— : : . 

3 [er efecto lo hace , otorgar el presente acto de Aumento ue = 

  

  

4 | Capital en numererio de la usncionadeo Couvañle . 1 Compare- 
  

re 

5 |ciente actúa autorizado por la Junta Ceneral Extreordinaria 
  

6 [de accionistas , celebrada er Manta , alos catorce ¿fas del 
  

7 [ues de Azosto de mil novecientos ocherta y ocho , cuyas vertde 
  

ertinentes en copia certificada se acompañan y “ormarán par 
  

  

  

  

   

  

  

aa 
  
  

  
  

  

8 

'g | te del presente instruiento . El compareciente acredita su - 

«40 |calidad mediante el documento havilitante que consiste en su 

41 |nombrawiento debidamente inscrito . - SEGUNDA ; Antecedentes 

a) La compañta IAMCBILIARIA Y COMERCIO PALACIO INCCPA COPA 

43 [“IA ANONIMA , se constituyó por escritura pública , otorgada 

14 |fante el Xotario Segundo de Manta , señor José Vicente Alava . : 
dsd PANES ds AN e   

Zambrano , el veinte de Abril de mid novecientos setenta y 
e     

  

>) Serán disposición de Junta Ceneral Extraordinaria de  = 

Accionistas realizada el catorce de Agosto de mil novecien- 
  
  

20 tos ochenta y ocho , resolvio efectuar ur Aumento de Capital 

21 | en S/» 232+00€C,00 (DOSCIENTOS TRI: TA Y 205 £iIL CO /1CC SUCRE$H) 

  
22 | para que esta alcance un Capital Social total de - 

PP o a a RAN 

s/. 2"100. 000 90 nos -TLLONES CIA ATL 00/100 Si: CRES y 

reforaer sus Es.ctutos , 

  

       
         

   

  

23.4 , 
todo esto al tenor del acta de la 
  2 
  

  

  

      e [unto General Extreaordinsrie ce Accionistas del catorce de s 

6 | Agosto de mil novecientos ochesita y ocho , la misma que se 

27 [| 2djunta come documento habilitante . - TERCERA 5; Como conse 

O A a 
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SESION DE JUNTA C2RRAL EX RACORTINARIA De ACCIONISTAS D2 TL Ci 
Lea er E 

LIARIA Y COMERCIO PALACIO 1INSOPA COPAN IA ANCNIBA , 
A A ron dl E 

Er: la ciudad de Manta , a los catorce días del mes de Agosto de mil 

novecientos ochenta y ocno, e el Local de la Compañía , si.ndo las 

1700 , y previa convocatoria hcchz por carta y dirigida a caue uno 

de los accioniztas, se PTeunen en Junta General Extreordinariz de —- 

accionistas, las siguientes personas: Ing. CGelo Palacio Lbarberán - 

propietario de un mil quinientas sesenta y cinco acciones, ue un — 

mil szucres cada una.- Dennis Palacio. Habze, propietario de cincucn 

te acciones de un mil sucres cada una.- Galo Palacio Hanze, prop1g£ 

tario de cincuenta acciones, de un mil sucres Caúa una.- 2dvin Pala 

un Jail sucrez cada a:
 

a
 cio .Hanze, propietario de cincuenta acciones 

una.- Carlos luis Palacio MHanze, propietario de tincucnta acciones 

de un mil sucres cada una.- Alex Palacio. “anze, propietario de cin 

cuenta acciones, de un mil sucres cada una.- Craciela Hanze de Pala 

cio. , propietaria de cincuents acciones, de un mil sucres cada una.- 

Julio Palacio Barberán, propietario de una acción, de un mil sucre: 

cada una.- Seíora Betty Palacio de Puyol, ¡propietaria de una acción 

de un mil sucres cada una.- Señorita Raría Hanze Robles, propietarieg 

de una acción, de un mil sucres cada una, las acciones contabiliza- 

das por. secretaría, dan un resultado de un mil ochocientos sesebta y) 

ocio acciones de un mil sucres, cada una de ellas, que significa Un 

Millón ochocigtutos sesenta y ocho il sucres, cut es el total ael - 

capital suscrito y pa, ado de la Compañía. ror lo que la señora Craci 

la Hanze ¿de Palecio presiúdcnta de la compañía declara lesselnente ins 

talada la sesión, más aún dispuesta a trptar cualquier asunto de  - 

interés de la Compañía, ya que se encuentran presentes la totalidaó= 

ete o canera 15 Sifpomortea 7 es Lara a. AS Ar, Da pes ceriones y actioiitias, cut liendo Cc 

en €l artículo 250 de la Vicente Ley de Compaifas y los pstetutosz  -



el señor Ing. Galo Palacio Barverán, co. los antecedentes anotados, 

los asistentes unánimesnente expresan su apr:.bación para que la Junta 

Gencral Extraordinaria se lleve a efecto como esí ocurre y tratar - 

como punto único lo reiacionaúo al Aumento de Capital. Le selora o 

Presidenta pide.a los accionistas se prommncien al respecto intervi- 

niendo inme.:iatamente €l sejor Gerente, ouien expresa gue es necesa 

rio hacer este Aumento de Capital en benefi.io de las operaciones — 

de la Compañía, proponiendo que €l mismo se efeciúe en numerario, 

en la cantidad de S/ 232.00C,00, a fin de que la Compañía alcance - 

un Capital Social de S/ 2'100.000,00, la sugerencia del señor Gere    
te es aceptada unánimemente, pasandose a resolver los aportes, as 

mismo de común acuerdo, los socios renuncian al derecho de preferen- 

cia (y proceden a negociar fracciones del valor propuesto en aumento, 

quedando integrado el aumento de acuerdo al siguiente cuadro: 

CAPITAL PACADO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL“TÓTAL 

EN AUMENTO PAGADOS 

Ing. Galo Palacio B..  S/ 1'565.000,00 S/. 193.000,00 S8/. 1'75%; 

    

Dennis Palacio. Hanze - 50,000,00 6.000,00 

Galo Palacio Hanze 50.000,00 5.000,00 

Edwin Palacio Hanze 50.000,00 6.000,00 

Carlos luis Palacio Ho. . 50.000,00 6.000,00 56/000. 

Alex Palacio Hanze 50.000,000 €.00Ó,00 56.000, 

Graciela Hanze de Palacio: . .50,000,00 6.000,00 56.000, 

Julio Palacio Barberén - 1 .000,00 1.000,00 2.000, 

Betty Palacio de Puyol 1.000,00 1.000,00 2,000, 

María Hanze Robles 1.000,00 1.000 .00 2. G00s 
  

s/.1'856.000,00__ 
j 

_232.000,00_S/ + 2'100:000, 

A consecuencia de este aumento de Capital, el nuevo Capital de la - 

Compaííla es de DOS MILLONES CIEX MIL C0/100 SUCRES ( S/. 2'100,000,00)



ale
 

(TRES) 004 

Se le cosceúe las suás amplias facultades al señor Gererte pere cue 

proceda con el Aume:.to de Capital. 

Como consecuencia de este Aumento, la Junta proce: a Reformar la- 

cjéáusula Tercera, Artículo Sexto ú: los Estatutos ¿di la Cogpañía, 

guí en adelante diré : ARTICULO SEXTO $ CAPITAL SOCIAL 5 -— El Capi 
se 

tal Social de la Compañía es de DOS MILLONES CIE" “IL 004100 SUCRES 
n. ral 

(s/ 2" 100. , 000, ,00) y este di.idido en Dos mil ción acciones, nominá AA AA a 
   Aaa Po e Pa A A A ¿ag 

tivas y ordinarias, iguales e in: -ivisibles de un mil sucres (S/ 
  

E RAMA AA A IN Dr TT SACA A ARA 2 LEAR SA RESALTA mae ASAS 

l. 0CO, 00) cada una d: ellas, ho habiendo otro punto gue tratar la 

señora Presid.nia declara concluida la presente Junta y dispone que 

por secretaría se redacte el acta, ls misma que inmediatamente es- 

puesta a consideración de los accionistas quienes la aprueten sin 

ninguna reforma. Firmando para constancia todos los accionisias de 

la coupañía, señora Graciela Hanze de Palacio Presidunte, seíor - 

Ingeniero Galo Palacio Berberán Cerente -secretario.- Dennis Pala 

cio Hanze accionista.- Galo Palacio Hanze accionista. Edwin - 

Palacio Hanze accionista,- farlos luís Palacio Hanze accionísta.- 

Julio Palacio Barberán accionista.- señora Zletty Palacio de Puyol 

accionista.- señotita María Hanze Robles accionista.- 

CERTIFICOS? QUE LA PRESENTE ES FlzL COPIA D: SU C ICINAL: 

  

  

ING. GALO PALACIO BAREBANN 

G RZAT3-SECRZTARIO 

*



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

ABGDA, ROCID ALARCON CEVALLOS» Registra-- 
  

dora Mercantil del cantón Mantas» a petición verval de parte intere 
  

sada; 
  

  

due el día 22 de Agosto de 1,984+ en el - 
  

Registro Mercantil a mi cargo» bajo el número Ciento noventa y sie 
  

te ( (197 ) y anotado en el Repertorio General con el número Doscier 
  

tos setenta ( 270) se encuentre inscrito el nombramiento suscrito. 
  

por INMOBILIARIA Y COMERCIO PALBCIC C. A. ” INCOPA " C. A.» a fevor 
  

  

del señor BRLO PALACIO BARBERAN> para desempeñar el cargo de Geren- 

te de La mencpnade compañia» por el lapso de cinco sños. 
pas 

  

£1 mencionado nombramiento» se encuentra en 
  

actual vigencia. N 
  

AS Z 
Mantá» Y6 de Íciembre de 1,988 
  , Y — ) 

  

  

  

E 2 2 o % 
fe AT uN y Alada. o - Ah Corallos . 

¡AA _ Y Region ra o - q 
  E ¿ , - Pel Cantán manta 
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CUATRO) 005 

tercera , Artfc. ic Sexto de los “statutos de la ComaÍe A 
  

que en adelante dirá : ARTICULO SEXTO ;+ CAFITAL SOCIAL .- - 
  

El Capital social de lea Coupatfa es a: S/ 2'10C.000,00 - 
  

(DOS “ILLONES CIZ. “11 00/100 SUCRES) y esta dividido e dos 
  

y 

id cien acciones nominetivas y orcineries , lu lez e indi- p
a
 

168
) 

  

vicibles € un mil sucrezs (£f/ 1,00C,00) cada una ás elles , 
  

CUARTA : Documentos h bilitentes : a) Copie c rtificoda ex 
  

la Junta General Extraordinaria de Accionistas del catorce: - 
  

  

de Asosto de mil novecientos ochenta y ocho . b) TFombrciien 

to de Cerente de la Conmpañfa .- c) Copia de la cédula del - 
  

control tributario de la Compañía .- Señor lotario .- Arrerue 
  

ustec le de estilo para la plena validez de este inctrumentos. 
  

( Firmido ) Avogado Jimmy Villavicencio Navia , Matrícula - 
AS eos q dd SATA 18 aos COREL gos PRA 8 

número $ Oehocientos ochenta y seis » Colegio de Abogedos 
  

o ES 

de Manabí _. 7 Hasta aquí la minuta que el otorgante la ratil 

fica , la ..isma que junto a sus documentos habilitantes -— 
  

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal , 
  

Se comprueba el paso de loz 1l:.puestos de Timbres dí: acuerdo P Pp 
  

a la ley ». - 1 , leída esta escritura al otorgente por mí - 
  

el Notario en álta y clara voz de principio a fín , aquel - 
  

se ratifica en su contenido y y firma conmigo el hotario , 
  

en unidad de acto . Doy fég. 
    

Ts 

  Y ( A 
/ > 
y 

4 2 
  

7 ON A 
Citi Uli pridb 
  

ING. CALC PALACIO BARZECAN EL ROTARIO. o 
  

C.C. Nos 130108509-8 
  

loo. e 2% CD ES FIEL COPIA DE SU -     
  

OFFSET SUCESO - MANTA



ha os n0 0 ESTÉ 

esto RITO. AS 

cides Vélez Fivadeneira 

  

por iodo. A ici 

ORIGINAL LA CUAL CONSTA EN EL PROTOCOLO DEL AÑO DE MIL , 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO Y EN FE DE ELLO CONFIERO 5- 

TA TERCERA COPIA POR MI EL MOTARTO ATOGADO ALCIDES VE- 

LEZ RIVADENEIRA ¿SELLADA Y FIRMADA “MANTA DICIEMBRE - 

      
                   

+ 27 DE 1988.EL NOTARIO.- 

de ABOGADO 
e leidos CÉ 2og Fiadencira . 

E ESTADO. 140 A a irnadenetra 

A MANTA - Máña3i - ECUADOR DO, De MANTA 
¡ aii Sn NOTARIO CUARTO 

i a DOY FE : Que el márgen de la escritura 

/ N21030 de fecha Veintisiete de Diciembre de 198£, Hay una RAZON =- 

que dice : Mediante Reslución N?%88,4,1,1,0137 de fecha treinta de- 

Diciembre de 1988 , Autorizada por el señor Intendente de Compañtas 

de Portoviejo , Mamo -Jnggo y Delegado, Rivademsiarr y queda aprobad.: 

El Aumento de Capital de " INMOBILIARIA Y COMERCIO PAL? CIO INCCPA 

COMPAFIA ANONIMA " ¿Manta , Diciembre 37 de 1988 . El Notario .- 

    

A roeano | 

A | Ala! A > eS , “y 4D. 0 

A . 

Hi” , ESUADOR 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 | 

go 

21 

005 

106 ogdhenta y ocho ante el Notario Cuarto señor Abogado Alaf” 

des Véles Rivadeneira, la Compañía Inmobiliaria y Comercio Py 
  

lecdo Incopa Compafifla Anónima ha procedido a aumentar el capi 
  

tal social y a reformar sus estatutos, actos que han side aprk 
  

bados por el señar ingeniero Jorge Delgado Rivadeneira Integr 
  

dente de Compañifas de Portoviejo mediante Resolución nifmsro 
  

osnenta y ochos cuatro» unos uno. cero ciento treinta y siete 
  

de fecha treinta de Diciembre de mil novecientos ochenta y - 
  

ocno. Doy ¿és”- Manta, Enero cuatro de mil noreclentosochenta 
  

| y mueve.- El Notarios" (firmado) josé Ve Alava de- 
  

  

  

O SN . 
S oTamo PUBLICO” ( WAS 

yA 

3 A RSIA 
  

  

  

  

Dejo insoríta la puesanteo escritura de iunento de Gepital y Reforma de - 

| Butatutes de la Compañia " Iumabiliezia y Gonexaio Palacio Ineoga €. Anal 

  

——4a qneio 46) y ametada en el tepertorio General enel minero Sobo- 

_—sisntos eshenta y gaho, emmpliendo asf la resuelto en el artículo Peres 

  

  

      Kia Tenahilliacla *» Comarmnda Dalbania UY Teaama NU A 2 . A



  

  

afa veinte y siete de diciembre de mil novecientos coheuta y esho.- Ne de| 

júdo azuhivado el esgaito testimonio de la presinte escritura, así ooo - 
  

s| Namta, 30 de Diciembre de 1.986 

o IO 
DN Algda. Ra Air 

j . is) Y Del Ganión Menta y 
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